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el Presidente de la. Re.pública ha di~
puesto qoe se expida al interesado pre
vio el voto consultivo del Oonsejo de 
Gobierno el corresP.ondiente título ele 
adjo()icacióu. 

Oomunfguese y pulllfqneEe. 

Pot ,el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GA.'RCIA. 

6.754 
ROSOLUOIÓN <le 17 <lej{Jbrero de 1897, -

por la 011al se concede.título de adjudi

cación de tierras baldías al General Ra

món A. Irazábal. 

Ministerio de Fomento.-l>irección de 
Riqueza Territorial.-_Oaracas: 17 de 
febrero de 1897.-86° . y 38º. 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formali
dades prescritas en la ley vigente so
b1 e la materia, en la acusación que 
ha hecho el ciadadano General Ramón 

A. Irazábal de un terreno baldío pro
pio para la cría y lo agricultura ubicado 

en el sitio denominado "El Boquete," 
jurisdicción del Municipio Santa Fe, 
Distrito Sacre del Estado Bermúdez 

. ' 
constante de tres mil seiscientas ochen-
ta y cuatro tliez milésimas de leguas 
cuadradas do terreno de cría f3.68i] 
y doscientas cincuenta hectáreas de te
rre¡¡o de agricultura l250 bs.], avaluadas 
poi: la cantidad de diez mil setecientos 
treinta y seis bolívares ochenta cén. 
timos [B. 10.736,S0J en Denda Nacional 
Interna Consolidada del 6 p g ana~l; 
el Presidente de la Repú6lica ha di11-
poesto que se expid~ al · interesado 

' previo el voto con1mltivo del Coneejo 

de Gobierno, el correspondiente tita .. 
talo de adjudicación. 

Oomnníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nocional, 
ERNESTO. 0.ARC14, 

6.755 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal, de 

11 de febrero de 1897, por el cual se de
·clara la colisión existente entre ei artí
culo 7l de la Oo11stitución del Estado 
Zamora y la base 2~ del artículo 13 de 
la Constitución .Nacional. 

LA ALTA COB.TE FEDEB-AL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA CONS; 

TlTUIDA EN SALA DE ACUERDOS 

Visto y estudiado el escrito presen
taco por el ciudadano Nicolás MarUnez, 
natural uel Distrito San Oarlos, en el 
Estado Zamora, y residente en esta ca
pital, en que denuncia la colisión que, 
en su sentir oi:iste entre el articulo 71 da 
la Oonstitución del Estado Zamora y la 
base 2~ del artículo 13 de la Oonstita
ción Nacional y considerado, asimismo, 
y aprobado e\ informe rendido por el 
Vocal designado para emitir concepto 
sobre la materia, y por cuanto se advierte: 

Primero: Que así por la forma abso
luta en qu~ está concebida la disposición 
de la base 2~ del artículo 13 de la Cons
titución Nacional, como por la natnraleza 
misma del principio en qne se fonda, 
no es posible admitir la ·más ligera re
lación, ningún punto de contacto, entre 
el Poder político que ejerce el Estado, y 
las funciones y atribuciones de los Oon
cejos Municipales como Oorporaciones 
encargadas de organizar y dirigir el 
régimen económico y administrativo del 
Municipio. 
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Segundo: Que siendo eato aef, ea e~i
dente qoe el articulo 71 de la Oonati
tución del Estado Zamora, al constituir 
á 103 Jefes Civiles de Distrito en ejecu , 
tores <le las órdenes de los Concejos Mu 
nicipales, cuando al mismo tiempo eon 
órganos y agentes propios del Poder po
lítico del l?stado, si b ien no vulnera en 
so letra la base 2~ del artfculo 13, Oons· 
titución Nacional, colide con ella en su 
esencia y en el hecho de modo que ese 
doble carácter de loe Jefos Civiles del 
l>ístrito, como agentes del Poder político 
del Estado y del Poder Mooicipal, no 
so conforma bion coa la aotonom1a, d~I 
Municipio, ó por lo menos, con sna inte
reses económicos y admiaistrativos que, 
aún admitiendo siempre Ta mayor suma 

·ue rectitud y buena fé, se resentirían de 
la intervención de una autoridad extraña. 

Tercero: Que al igual de lo que ha 
previsto y tiene establecido la 0on_etitn
ción <lol Estado Carabobo, en so artículo 
HH, los Concejos Municipales deben te. 
ner sos agentes propios, ~me a utoridades 
t1jecutivas para h <1cer cumplir sus dispo
siciones. 

Cuarto: <lue partiendo de las mis
mas ó rnmejantes coosideraoionee que 
preceden, este Alto Tribunal ha declarado 
ya, tratándose de un oaeo miís ó menos 
idóntico, ocurrido con la Constitución del 
Estado Los Andes, que no ptlede admi
tirse esa dualidad de fnncíonee a~ribnidaa 
á los J efes Oiviles de Distrito por algtrnas 
constituciones 1.ocalcs. 

(~nioto: Que siendo el Mnnicipio la 
unidad federal, y su autonomía la b11se 
fuoclnmental de las Repúblicas clemo
crútic:n:1, nunca serán bastante exquisitas 
!mi precnucic,nee que so adopten para 
ptri-errar esa antooomfa de toda iovasión, 
y poncrl~ á cubierto de todo lo qae 
pueda quc~rantarla ó dep1imitla, y por 
to1lo lo expuesto este Alto Tribnnal. 

ACUERDA.: 

Se declara inaobeistente el artículo 71 
Je la Oonstitaoión del Estado Zamora, 

qne constituye i\ loe J efe11 Oivilet -de 
Distrito en ejeootarea de laa órtlenea de 
los Ooncejoa Monioipale11, cuando al 
mismo tiempo son agentes del Pomir po
lítico del Estado, ¡>or colidir con la baae 
2~ del articulo 13 de la Oonstituoión Na
cioC1al, y en vigencia la diapqsición con
t~nida en la citada bese 2~ 

Dado en la Sala del Despacho de la 
Alta Oorte Federal en el Oapitolio ele 
Oau-acae, á diez y siete de febrero de mil 
ochocientoa noventa y eiete.-Affo 86! de 
la Independencia y 3S! de la Federación. 
-Jorge Pereyra.-8. Bafaa D4mla.
Jo,é Manuel Juliao.-M. Be""'1nndu.
M. Planohart .R<>jas.-Antonino Zárraga. 
-O. Yepes, hijo.-Jorgs Anderson.-J. A. 
Losada Piñ6re,.-El Secretario, León Fs· 
bre, Oordero T. 

6.75G 
RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 1897,por 

la cual se concede título de adjudicación 
de tierra, baldía, al ciudadano generat 
Ram6n A. Irazábal. 

Ministe:.io de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territor1al.-Oaracae: 18 de 
febr< rG de 1897.-86 ~ y 38? 

R&uelt-0: 

L'eoas como ha.o sido laa formalida
des prescritas en la Ley, vigente sobre 
la materíil, en la a.casación qoe ha hecho 
el ciudadano General Ramón A. I ra
zábal, de no terreno baldío prop:o para 
J~ crfa y la agricultora, ubicado eó el 
sit¼o denominado "El Boqoet.e" juris
dicción del Municipio Santa Fe, Distri
to Sacre del Eatado Bermúdez, oonatan
t.e de tres mil ooveoienta.a diez y 1ei1 
a;nUéaimaa [03,916] de legua cuadrada 
propio para la cría y doacieotaa ochenta 
1 eeia l h1. 286] heotáreaa para tfríoal
tÚr•, lnla.adot por Ja oaottdad de 
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